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C E N T R O S O F I C I A L E S D E M A D R I D . — L l e v a d o a domicilio: al 
mes, 8 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y un año, 36. 

O F I C I A L E S F U E R A D E MADRID.—Tr imest re , 12 pesetas; se
mestre, 24, y un año, 48. 

P A R T I C U L A R E S . — E n esta Capital, llevado a domicilio: mes, 
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, y al año, 60, y fuera de 
Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del B O L E T Í N , 
calle de Peligros, 3, entresuelo derecha. Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con inclu
sión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 
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Pételas 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provincial: línea o fracción. . 0,50 

Idem judiciales: línea o fracción 1,00 
Idem oficiales: línea o fracción 1,00 
Idem particulares 2 ,00 
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PARTE OFICIAL 

Su Majestad el Rey Don Al-
jonso XIII (q. D. g"), Su Ma
jestad la Reina Doña Victoria 
Eugenia, y S. A. R. el Prínci
pe de . ¡sin rías e Infantes y de
más personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin 
novedad en su importante 

salud. 

G O B I E R N O C I V I L 

F O M E N T O . — E X P R O P I A C I O N E S 

Declarada la necesidad de la ocu
pación de los terrenos que han de 
expropiarse en el término municipal 
de Redueña, por el Canal de Isa-
hel II, con motivo de la construc
ción de las obras del camino de ser
vicio del trozo 6.° del nuevo canal 
de conducción, según acuerdo de 
V . E. , publicado en el B O L E T Í N O F I 
C I A L número 220, correspondiente al 
15 de septiembre último, se avisa 
por medio del presente anuncio a 
los propietarios interesados que ex
presa la relación inserta en el men
cionado periódico oficial, en el nú
mero correspondiente al día 13 de 
diciembre de 1929, para que, en el 
término de ocho días, comparezcan 
ante la Alcaldía de Redueña, por sí 
o por apoderado en forma, a fin de 
designar perito que les represente, 
debiendo advertir que dicho perito 
ha de reunir las condiciones exigidas 
en en artículo 21 de la vigente ley de 
Expropiación forzosa y en el 32 de 
su Reglamento, y que no reuniendo 
dichas condiciones o no haciendo la 
designación en el término señalado, 
se entenderá que se conforma con el 
perito que ha de representar a la 
Administración. 

Madrid, 11 de diciembre de 1930. 
El Gobernardo, Joré María de Garay. 

Declarada la necesidad de la ocu
pación de los terrenos que han de 
expropiarse en el término municipal 
de Torrelaguna, por el Canal de Isa
bel II, con motivo de la construc
ción de las obras del camino de ser
vicio del sifón de San Vicente, del 
Nuevo Canal de conducción, según 
acuerdo publicado en el B O L E T Í N 
O F I C I A L número 218 correspondien
te al 12 de septiembre último, se 

avisa por medio del presente anun
cio a los propietarios interesados 
que expresa la relación inserta en el 
mencionado periódico oficial, en el 
número correspondiente al día 26 
de mayo de 1928, para que, en el tér
mino de ocho días, comparezcan 
ante la Alcaldía de Torrelaguna, por 
sí o por apoderado en forma, a fin 
de designar perito que les represen
te, debiendo advertir que dicho pe
rito ha de reunir las condiciones exi
gidas en el artículo 21 de la vigente 
ley de Expropiación forzosa y en el 
32 de su Reglamento, y que no re
uniendo dichas condiciones o no ha
ciendo la designación en el término 
señalado, se entenderá que se con
forma con el perito que ha de repre
sentar a la Administración. 

Madrid, 11 de diciembre de 1930. 
E l Gobernador, José María de Garay. 

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L 
D E MADRID 

C O N V O C A T O R I A 
o 

E l anuncio de convocatoria para 
la reunión del Pleno de esta Dipu
tación, publicado en el número del 
B O L E T Í N O F I C I A L correspondiente al 
día de ayer, por error de imprenta 
se expresa: 

sesión extraordinaria, 
debiendo decirse: 

sesión ordinaria. 
Lo que, subsanado el error pade

cido, se hace público a los efectos 
oportunos, 

Madrid, 17 de diciembre de 1930. 
E l Presidente, Luis S. de los Te
rreros. 

C E D U L A S P E R S O N A L E S 
O 

Agencia ejecutiva 
En virtud de las atribuciones que 

me concede el artículo 33 del vigen
te Estatuto de recaudación cou fe
cha 1.° del actual, han sido nombra
dos Agentes auxiliares de esta Agen
cia ejecutiva de Cédulas Personales 
de Madrid (Capital), los señores don 
Antonio Eugercios y Correas y don 
Antonio Arias de la Riva. 

Lo que se hace público para su 
conocimiento y efectos. 

Madrid, 11 de diciembre de 1930. 
E l Agente Ejecutivo, Manuel Gon
zález. 

P R O V I D E N C I A S 
J U D I C I A L E S 

Juzgados de primera instancia 

HOSPICIO . 

EDICTO 
En virtud de providencia dictada 

por el señor juez de primera instan
cia del distrito del Hospicio de esta 
Corte, en los autos de juicio ejecuti
vo que sigue el Procurador D. Ra
fael Martínez Casado, a nom
bre de don Crisóstomo Cabeza Fer
nández, contra don Neófito An
drés Mareo, sobre pago de can
tidad, se sacan, por primera vez, 
a la venta, en pública subasta, por 
el precio de seis mil ciento cincuenta 
pesetas, en que han sido tasados, va-
Tíos bienes muebles, propios para la 
industria de cafe bar, que se encuen
tran depositados en poder deD. Neó
fito Andrés, calle de Antonio López, 
número quince, bar. 

Para cuyo acto, que tendrá lugar 
en la Sala audiencia de este Juzga
do, sito en la calle del General Cas
taños, número uno, se ha señalado 
el día cinco de enero próximo, a 
las once de la mañana, haciéndose 
constar: 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán consignar los licitadores 
el diez por ciento del tipo de la mis
ma; y 

Que no se admitirá postura alguna 
que no cubra las dos terceras partes 
del precio en que los bienes salen a 
licitación. 

Madrid, trece de diciembre de mil 
novecientos treinta. 

E l Secretario, 
José María de Antonio 

V.° B . ° 
E l Juez de primera instancia, 

Abarrátegui 
(A.—2.259) 

HOSP ITAL 
EDICTO 

Don Adolfo Ortiz Casado y Orejón, 
Juez de primera instancia del dis
trito del Hospital de esta Capital, 
Por el presente hago saber: Que 

en este Juzgado de mi cargo y por 
la Secretaría del refrendante, se tra
mitan autos sobre provisión de fon
dos por cantidad de dos mil pesetas, 
a instancia del Procuradar D. Fede
rico González del Rivero en su pro
pio derecho, contra D. Saturnino 
Montero Serrano, en los cuales, en 

providencia de once del mes co
rriente, he acordado la venta, en pú
blica subasta, por primera vez y tér
mino de ocho días, del derecho de 
traspaso del establecimiento desti
nado a la venta de carbones, situado 
en la calle de Isabel la Católica, nú
mero dos, valorado en la cantidad 
de quinientas pesetas, y los efectos 
y mercancías existentes en dicho es
tablecimiento valorados en la canti
dad de ciento sesenta pesetas. 

Habiéndose señalado para el acto 
del remate el día siete de enero pró
ximo, a las once horas, en la Sala 
audiencia de este Tuzgado, calle del 
General Castaños, número uno, y 
llevándose a efecto, bajo las condi
ciones de que no se admitirán pos
turas que no cubran, por lo menos, 
las dos terceras partes de la tasa
ción. 

Que para tomar parte en el rema
te deberán consignar, los licitadores, 
el diez por ciento efectivo de la tasa
ción pericial. 

Que por lo que refiere al derecho 
de traspaso, queda sujeto el adqui-
rente a las condiciones establecidas 
entre arrendatario y arrendador en 
el contrato vigente, 3" que las exis
tencias y efectos que se subastan se 
encuentran en el citado estableci
miento. 

Dado en Madrid, a quince de di
ciembre de mil novecientos treinta. 

E l Secretario Judicial, 
Ante mí 

Joaquín Argote 
Adolfo Ortiz Casado 

(A.—2.263) 

INCLUSA 
E D I C T O 

Don Dimas Camarero y Marrón, 
Juez de primera instancia del dis
trito de la Inclusa de esta Corte. 
Por el presente y a virtud de lo 

acordado en el procedimiento de 
apremio de los autos ejecutivos que 
sigue D. Rufino Escribano Ortega, 
contra D. Alfredo Serrano Jovei, se 
anuncia la venta, en pública subas
ta, de diferentes bienes relacionados 
con la industria de fabriaición de 
gaseosas, establecida en la avenida 
de la Plaza de Toros, número dieci
siete, de los cuales es depositario 
D. Mariano Pérez Lastiga, domici
liado en la calle de Cartagena, nú
mero tres, de esta Corte. 

Para la celebración del remate, 
en la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, 
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número uno, se ha señalado el día 
treinta del actual, a las once de su 
mañana, lijándose como condiciones 
las siguientes: 

Primera 
Servirá de tipo para la subasta 

la cantidad de cinco mil ochecientas 
ochenta y cinco pesetas en que di
chos bienes han sido tasados. 

Segunda 
Para tomar parte en el remate de

berán los licitadores consignar, pre
viamente, en la mesa del Juzgado o 
en el establecimiento público desti
nado al efecto, el diez por ciento, en 
efectivo de la cantidad señalada 
como tipo, sin cuyo requisito no se
rán admitidos. 

Tercera 
Tampoco se admitirán posturas 

que no cubran las dos terceras par-
fes de la expresada cantidad. 

Cuarta 
Podrá hacerse el remate a calidad 

de ceder a un tercero. 
Y para su inserción en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provincia, con ocho 
días de antelación, cuando menos, 
al señalado para la subnsta, se expi
de el presente en Madrid, a cuatro 
de diciembre de mil novecientos 
treinta. 

E l Sedretario, 
Ledo. José Torres 

Dimas Camarero 
(A.—2.256) 

H O S P I T A L 
EDICTO 

En virtud de providencia dictada 
con esta fecha por el señor Juez de 
primera instancia del distrito del 
Hospital de esta Corte, en autos eje
cutivos seguidos a instancia del Ban
co Hipotecario de España, represen
tado por el Procurador D. Alfonso 
Bilbao y Sevilla, contra D. Francis
co Carlevaris Moreno, sobre secues
tro y posesión interina de finca hi
potecada en garantía de un présta
mo de diez mil quinientas pesetas, 
gastos, intereses y costas, se saca a 
la venta, en pública subasta y por 

Erimera vez, la finca especialmente 
ipotecada en dicho procedimiento, 

y que se describe en la siguiente 
forma. 

Finca 
En Cadalso de los Vidrios.—Una 

casa, sita en la villa Cadalso 
de los Vidrios, fuera de ca
lles, sin número. Se compo
nerle plantalalta. baja y par
te de sótanos, destinadas a 
viviendas y distribuidas en 
varias habitaciones. Ocupa 
una extensión superficial de 
seiscientos veintidós metros 
cuadrados, equivalentes a 
ocho mil once pies cuadra
dos, de los cuales están edi
ficados, a dos plantas y en 
parte sótanos, unos trescien
tos veintidós metros cua
drados, que equivalen a cua
tro mil ciento cuarenta y 
siete pies cuadrados, y el 
resto se destina a jardín y 
patios. Linda: por su fren
te o Mediodía, con la plaza 
del Palacio o de la Fuente; 
derecha, entrando, callejón, 
y por la izquierda y fondo, 
con resto de la finca de don
de fué segregada, hoy pro
piedad del propio interesa
do D. Francisco Carlevaris 
y D.Joaquín Colino. 

Para cuya subasta, que tendrá lu
gar doble y simultáneamente en este 
Juzgado, sito en la calle del General 
Castaños, número uno, y en el de 
igual clase de San Martín de Valde
iglesias, se ha señalado el día diez 

de enero próximo, a las once de su 
mañana, bajo las siguientes 

Condiciones 
Primera 

Servirá de tipo para esta primera 
subasta la cantidad de veintiún mil 
pesetas, que es el fijado en la con
dición undécima de la escritura de 
préstamo base de los indicados 
autos. 

Segunda 
No se admitirán posturas que no 

cubran las dos terceras partes del 
expresado tipo. 

Tercera 
Para tomar parte en la subasta de

berán consignar los licitadores el 
diez por ciento de la mencionada 
cantidad y exhibir su cédula perso
nal, sin cuyos requisitos no serán 
admitidos. 

Cuarta 
Si se hiciesen dos posturas igua

les, se abrirá nueva licitación entre 
los dos rematantes. 

Quinta 
L a consignación del precio se ve

ri licará a los ocho días siguientes al 
de la aprobación del remate. 

Sexta 
Los títulos, suplidos por certifica

ción del Registro de la Propiedad, 
se hallarán de manifiesto en la Se
cretaría del refrendante, y que los 
licitadores deberán conformarse con 
ellos y no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros. 

Séptima 
Que las cargas o gravámenes an

teriores y preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Dado en Madrid, a veintinueve de 
noviembre mil novecientos treinta. 

E l Secretario, 
Juan Conté Lacoste 

V.° B.° 
Adolfo Ortiz Casado 

(D.—309) 

L A T I N A 

EDICTO 

En virtud de providencia del se
ñor Juez de primera instancia del 
distrito de la Latina de esta Corte, 
dictada en seis del actual, en el jui
cio ejecutivo instado por la Sociedad 
Ibérica de Construcciones Eléctri
cas, contra D. Francisco Nieto Reta
na, se anuncia por primera vez la 
venta, en pública subasta, de 

Un |motor Diessel - Deutz, de 
120 HP , 300 r. p. m., y dos cilin
dros verticales a cuatro tiempos, 
provisto de volante y accesorios nor
males, tales como depósitos para el 
aire comprimido de puesta en mar
cha, comprensor, depósitos para el 
combustible con su filtro y bomba, 
tasado pericialmente en dieciocho mil 
pesetas, y de un alternador trifásico 
de 80 K . ' V . A . a 3.500 voltios, 50 pe
ríodos y 1.000 r. p. m., con excitatriz 
acoplada sobre el eje, y los acceso
rios siguientes: un reostato con ex
citación, carriles, tensores y polea 
de mando, tasado pericialmente en 
tres mil pesetas, cuya maquinaria se 
halla instalada en la finca Belén, 
sita en la avenida de Menéndez Pela
yo, propiedad del demandado, depo
sitario de la misma. 

El remate se verificará en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la 
calle del General Castaños, número 
uno, el día treinta y uno del corrien-

te, a las doce y treinta minutos, pre- | 
viniéndose: 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
las veintiún mil pesetas, total de la 
tasación de dicha maquinaria, que 
podrán hacerse a calidad de ceder. 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar, 
previamente, en la mesa del Juzga
do, una cantidad igual, por lo menos, 
al diez por ciento de la que sirve de 
tipo, sin cuyos requisitos no serán 
admitidos; y 

Que el precio del remate habrá de 
hacerse efectivo dentro de los tres 
días siguientes al de su aprobación. 

Madrid, nueve de diciembre de 
mil novecientos treinta. 

E l Secretario, 
Juan García Inés 

V.° B.° 
Salvador Alarcón 

(A.—2.264) 

C H A M B E R I 

EDICTO 
1 En virtud de providencia dictada 
por el señor luez de primera instan
cia del distrito de Chamberí de esta 
Corte, en los autos de juicio especial 
sumario seguidos por el Procurador 
D. Rafael Martínez Casado, en nom
bre y representación de D. Daniel 
Gómez Vaquero, contra D. Tomás 
Blanco Rabadán, sobre reclamación 
de un crédito hipotecario, se ha 
acordado sacar a la venta, en públi
ca subasta, por primera vez, la si
guiente: 

Finca 
L a mitad proindiviso de un solar 

situado en término munici
pal de esta Corte, tercera 
Zona del Ensanche, con fa
chada al paseo de las Deli
cias, por donde está señala
do con el número veinti
ocho, con vuelta a la calle 
de Murcia, número catorce. 
Dicho solar se halla cercado 
con tapia de fábrica de la
drillo, teniendo construido 
al límite Sur un muro de 
manipostería, y afecta en 
proyección hor i zonta l la 
figura de un polígono de 
cinco lados, siendo sus lin
deros y superficie los si
guientes: primer lado, fa
chada al paseo de las Deli
cias, linda al Este, con una 
línea de veintidós metros y 
noventa y ocho centímetros; 
tercer lado, fachada a la 
calle de Murcia, en línea de 
veintitrés metros y dieci
ocho centímetros, linda al 
Norte o derecha, entrando; 
la unión de estas dos facha
das forma el segundo en 
forma de ochava, siendo su 
línea de cuatro metros; a la 
terminación del tercer la
do anteriormente descrito, 
vuelve el cuarto, formando 
con él ángulo recto entrante 
y linda al Oeste o espalda, 
en línea de veintinco metros 
ochenta y cinco centíme
tros, con terrenos de que 
procede el solar que se des
cribe, y a la terminación de 
éste vuelve el último y quin
to lado, formando también 
ángulo recto, a encontrarse 
con el primer lado, o sea el 
paseo de las Delicias, y l in
da al Sur o izquierda, con 
solar que fué también parte 
del que se describe, propio 
de D. Alejandro Acero Na
varro, en una línea de vein
tiséis metros, arrojando este 

perímetro uua superficie to
tal de seiscientos sesenta y 
seis metros ochenta y un 
decímetros cuadrados, equi
valentes a ocho mil quinien
tos ochenta y ocho pies cua
drados cincuenta y dos dé
cimos de otro. Dentro de la 
superficie indicada, y ocu
pando toda la línea Norte o 
derecha, entrando, del solar 
y parte de la fachada y es
palda, existe construida una 
casa vivienda de una planta 
distribuida en diferentes ha
bitaciones, y a la izquierda 
o Sur, frente y testero, se 
hallan cinco naves también 
de una sola planta destina
das a almacenes, existiendo 
también en el límite Sur de 
la finca construida un muro 
de manipostería de veinti
séis metros de longitud por 
sesenta centímetros de es-
pesor,-ocupando todo lo edi
ficado cuatrocientos ochen
ta y ocho metros ochenta 
decímetros cuadrados, equi
valentes a seis mil doscien
tos noventa y cinco pies se
tenta y cuatro décimos de 
otro cuadrados, y el resto lo 
ocupa el solar. 

Para cuya subasta, que tendrá 
lugar en la Sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle del General 
Castaños, número uno, el día quince 
de enero próximo, a las doce de su 
mañana, servirá de tipo la cantidad 
de sesenta mil pesetas en que apare
ce tasada por las partes en la escri
tura base de dichos autos. 

No se admitirán posturas que no 
cubran dicho tipo, y para tomar par
te en el remate deberá consignarse, 
previamente, en la mesa del Juzgado 
o establecimiento destinado al efecto 
el diez por ciento del repetido tipo, 
sin cuyo requisito no serán admiti
dos los licitadores, advirtiéndose: 

Que los autos y certificación del 
Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo ciento treinta v 
uno de la vigente ley Hipotecaria 
estarán de manifiesto en Secreta
ría, entendiéndose que el rematante 
acepta como bastante la titulación, 
suplida por dicha certificación; y 

Qne las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Madrid, nueve de diciembre de 
mil novecientos treinta. 

E l Secretario, 
A n t o n i o S á n c h e z 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia, 

Javier Elola 
(A.—2.260) 

P A L A C I O 

EDICTO 
En virtud de providencia del se

ñor Juez de primera instancia del 
distrito de Palacio de esta Corte, 
dictada en el día de ayer en autos de 
procedimiento sumario promovidos 
por D. Luis Alonso Pombo, contra 
£>. Francisco Javier de Castro Palo
mino y de Háro, se saca a la venta, 
por segunda vez, en públtca subas
ta, por término de veinte días, 
Un hotel en término municipal de 

Canillejas, comprendido en 
el trazado de la Ciudad Li
neal, manzana ochenta y 
nueve, letra B, números 
seis, siete, ocho, nueve y 

» 



diez, teniendo su fachada 

Erincipal por la calle de 
[ernández de Tejada, sin 

número, que ha sido tasado 
en la escritura base de este 
procedimiento en veintidós 
mil pesetas. 

L a subasta tendrá lugar en la Sala 
audiencia de dicho Juzgado el día 
doce de enero del próximo año mil 
novecientos treinta y uno, a las once 
de la mañana, en el local del referi
do Juzgado, y se advierte a los l ic i
tadores: 

Que para tomar parte en ella de
berán consignar, previamente, en 
la mesa del referido Juzgado o en el 
establecimiento público destinado al 
efecto, el diez por ciento de dieci
séis mil quinientas pesetas por que 
sale a subasta. 

Que no se admitirán posturas in
feriores a dicha cantidad. 

Que los autos y la certificación 
del Registro de la Propiedad a que 
se refiere la regla cuarta del artículo 
ciento treinta y uno de la ley Hipo
tecaria estarán de manifiesto en la 
Secretoria del actuario, donde po
drán examinarlos los licitadores, sin 
que tengan derecho a exigir otros. 

Que se entenderá que todo licita
dor acepto como bastonte la titu
lación. 
. Que las cargas o gravámenes an
teriores y preferentes al crédito del 
actor continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Que éste se adjudicará en el acto 
a favor del mejor postor, quedando 
como parte del precio del mismo la 
cantidad que haya consignado el re
matante para tomar parte en la su
basto, en poder del actuario, y de
volviéndose a los demás licitodores 
sus íespectivas consignaciones. 

Madrid, once de diciembre de mil 
novecientos treinta. 

E l Secretorio, 
P. D. del Dr. Infante, 

Alejandro Moraleda 
V.° B.° 

E l Juez de primera instancia, 
José G. Llana 

(A.—2.256) 

C H A M B E R I 

EDICTO 
Por el Juzgado de primera instan

cia del distrito de Chamberí, de esto 
Corte, y en la demanda de menor 
cuantía, formulado por el Procura
dor D. Francisco García Pérez, en 
nombre de D. Pedro Andión Can
do, sobre reclamación de mil dos
cientas treinta y tres pesetas treinta 
céntimos, intereses, gastos y costos, 
contra los ignorados herederos de 
D. Gervasio López y Rodríguez, 
maestro pintor, que estuvo domici
liado en esta Corte, en la calle de 
Raimundo Fernández Villaverde, 
número siete, segundo, se ha dicto-
do la siguiente 

Providencia 
Juez, señor Elola.—Juzgado de pri

mera instancia del distrito 
de Chamberí. Madrid, vein
te de noviembre de mil no
vecientos treinta.—Por re
partidos a este Juzgado los 
anteriores documentos y es
crito, se tiene por parte en 
nombre de D. Pedro An
dión Cancio, al Procurador 
D. Francisco García Pérez, 
con el que se entiendan las 
sucesivas diligencias; hága
sele saber reintegre los do

cumentos que carecen de 
timbre, devuélvasele el po
der dejando relación, y se 
admite cuanto ha lugar en 
derecho la demanda de me
nor cuantía que se formula, 
de la que se confiere trasla
do a los herederos de don 
Gervasio López y Rodrí
guez, a los que por ser 
ignorados se emplazará por 
medio de edictos fijados en 
el sitio público de costum
bre de este Juzgado, inser
to en el B O L E - T Í N O F I -

. C I A L , para que dentro 
de l término de nueve 
días, comparezcan en los 
autos y la contesten. Lo 
manda y firma Su Señoría, 
doy fe.—Javier Elola.-Ante 
mí, Antonio Sánchez.—Ru
bricados. 

Y para su inserción en B O L E T Í N 
O F I C I A L de esto provincia, a fin de 
que sirvan de emplazamiento a los 
ignorados herederos de D. Gervasio 
Pérez y Rodríguez, a quienes se 
hace saber a la vez que las copias de 
la demanda y documentos obran a 
su disposición en Secretaría, expido 
el presente, que firmo en Madrid, a 
veinte de noviembre de mil nove
cientos treinta. 

E l Secretario, 
A n t o n i o S á n c h e z 
V.° B.° 

"El Juez de primera instancia, 
J a v i e r E l o l a 

(A.—2.257) 
HOSPICIO 

Martín Noval (Sergio), de veinti
trés años, de estado casado, de pro
fesión industrial, domiciliado últi
mamente en Madrid, calle de Cáce
res, número 15, y Magdalena Figue-
roa (Angel), de treinta años, de es-
todo soltero, de profesión comer
ciante, domiciliado últimamente en 
Madrid, en la calle de Martín Martí
nez, número 6, comparecerán, den
tro del término de quinto día, ante 
el Juzgado de instrucción del distri
to del Hospicio de esto Corte, Se
cretoria de D . Pedro Taracena Jon
toya, con el fin de prestar declara
ción en sumario que se instruye por 
estofa; apercibidos que, de no com
parecer, les parará ei perjuicio a que 
hubiere lugar. 

Madrid, 18 de noviembre de 1930. 
E l Secretorio, P. S., Emilio Esteban. 

(B.—1.909) 

P A L A C I O 

EDICTO 
En virtud de lo acordndo en pro

videncia dictada en el día de hoy por 
el señor don José González Llana y 
Fagoaga, Juez de primera instancia 
del distrito de Palacio de esta Capi
tal, en los autos ejecutivos seguidos 
a instancia de D. José Miguel Cala
veras, representado por el Procura
dor D. Rafael Martínez Casado, con
tra D. Escolástico Díaz García, en 
reclamación de diecisiete mil dos
cientos veinte pesetas de principal, 
intereses y costos, se sacan a la ven
to, por primera vez, en pública su
basta y por la cantidad de cinco mil 
trescientas veintiocho pesetas, en 
que han sido valorados, los bienes 
mueble embargados al deudor en los 
referidos autos. 

Cuyo remate deberá tener lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, 
número uno, el día treinta y uno de 
los corrientes, a las' diez y media de 
su mañana, previniéndose: 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
tipo señalado. 

Que para tomar parte en la subas
to deberán consignar, previamente, 
los licitadores que lo intenten, en la 
mesa del Juzgado o en el estableci
miento destinado al efecto, una can
tidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento del indicado tipo; y 

Que los referidos bienes, a instan
cia de la parte actora, se hallan de
positados en poder de D. Manuel 
Asegurado, el cual tiene aceptado el 
cargo y prestado el oportuno jura-
menio. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esto provincia, expido el 
presente, con el visto bueno del se
ñorjuez, y lo firmo en Madrid, a tre
ce de diciembre de mil novecientos 
treinta. 

E l Secretario, 
P. S. 

A r t u r o R o l d a n 
V.° B . ° 

E l Juez de primera instoncie, 
José González Llana 

(A.—2.258) 
S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 

Por providencia del señor D. José 
Martínez y Cánovas del Castillo, 
Juez de primera instancia de este 
Real Sitio y su partido, dictada en 
17 del mes y año corriente, en autos 
incidentales promovidos por D. Lu 
cas de la Fuente y de la Peña, con 
el señor Delegado del Abogado del 
Estado y D. Fausto Ruiz y Fernán
dez de Córdoba, sobre que al D. Lu 
cas se le declare pobre en sentido le
gal para oponerse al expediente de 
jurisdicción voluntaria, seguido por 
el D. Fausto, sobre posesión de va
rias fincas, devueltos de la Superio
ridad declarando desierto el recurso 
de apelación que contra la sentencia 
dictada en los mismos denegatoria 
de la concesión de tal beneficio hijo 
el D. Lucas, para pago de las costas 
devengadas en la Excma. Audiencia 
del Territorio y en este Juzgado, que 
se elevan a la cantidad total de 2.083 
pesetas 75 céntimos, se sacan a pú
blica subasta, por vez primera, en 
un solo lote, por término de veinte 
días, las siguientes fincas en térmi
no de Navalagamella, embargadas 
como de la propiedad de D. Lucas 
de la Fuente y que han sido valora
das en 2.500 pesetas. 

Un prado denominado de Mon
dongo, en las inmediaciones de la 
población, el cual mide aproximada
mente fanega y media; linda: al Nor
te y Sur, con la de Eladio Sáez o 
Claudia Hernández; Este y Oeste, 
calleja pública. 

Una tierra, sitio Casa Junta, de 
tres fanegas aproximadamente; lin
da: al Norte, con la de Telesforo 
Adrada; al Sur, con la de Inocente 
de Cáceres herederos; al Este, con 
la de Manuel Quirós, y al Oeste, con 
la de Angel Casado. 

Otra al sitio de la Eri l la, de unas 
ocho fanegas; linda: al Norte, con la 
de herederos de Mariano Granizo; 
Sur, con la de herederos de Regino 
Gómez; Este, con la de herederos de 
Ciríaco Povedano, y al Oeste, cami
no de los Mondongos. 

Y otr.a cercado, Cerrillo Romeral, 
de fanega y media de tierra, próxi
mamente, linda al Norte, con la de 
herederos de Valentín Serrano, y 
por los demás aires terrenos del co
mún. 

Para el remate de indicadas fincas, 
se ha señalado el día 27 de diciem
bre de este año, a las once horas, en 
la Sala de audiencia de este Juzgado 
de primera instancia, advirtiéndose: 
que no existen títulos de propiedad; 
que no se admitirán posturas que no 
cubran la suma de 1.666 pesetas 67 
céntimos, dos terceras partes del 
avalúo, y que para tomar parte en 

la subasto ha de hacerse, previamen
te, la consignación de la cantidad, 
por lo menos, de 250 pesetas que es 
el 10 por 100 del valor de los bienes 
que sirve de tipo para dicha subasto. 

Dado en San Lorenzo del Esco
rial, a 17 de noviembre de 1930.—El 
Secretorio, Ledo. César del Pozo.— 
Visto bueno: E l Juez de primera ins
tancia, José Martínez y Cánovas del 
Castillo. 

(Núm. 2.691) (C—346) 
o 

Juzgados municipales 
o 

L A T I N A 

E D I C T O 

Don Agustín Fernández de Peñaran
da y de Angulo, Juez municipal 
del distrito de la Latina de esta 
Corte, 
Hago saber: Que en los autos de 

juicio verbal seguidos en este Juzga
do a instoncia de D. Timoteo Rojas, 
representado por D. Gabriel Rojas 
Carrera, contra D. Florentino Pe-
draza García, sobre reclamación de 
cantidad, y en proveído del dial de 
hoy he acordado se saquen a pública 
subasta los bienes siguientes: 

Un mostrador de madera de pino, 
de unos tres metros y medio de largo 
por ochenta centímetros de alto. 

Nueve colchones de borra. 
Cuatro almohadas de borra. 
Diecisiete americanas de paño. 
Dieciséis trajes de paño, de dife

rentes tamaños y medidas. 
Diecisiete trajes de tela azul, de 

diferentes medidas. 
Tres americanas de la misma tela. 
Veinte pantalones de hombre, de 

pana, forrados. 
Cinco pantalones para mocito, de 

pana. 
Dos pantalones de pana para niño. 
Cuatro trajes de paño para niño. 
Un traje de pana de chico. 
Treinta toallas de felpa, de dife

rentes tamaños, la más pequeña de 
setenta centímetros. 

Dieciséis monos blancos. 
Once monos azules. 
Diez mantos de lana, cameras, de 

dos, tres, cuatro y cinco rayas. 
Setenta y nueve camisas de percal, 

de diferentes tamaños y colores, de 
caballero. 

Treinta y tres jerseys de señera, 
bordados, imitación a pirineos. 

Veintiséis jerseys de señora, de 
seda. 

Ocho camisas para niño, de per
cal de diferentes colores. 

Dos juegos de cama, bordados en 
tela blanca. 

Ocho colchas cameras. 
Setenta camisetas de hombre, de 

punto, de diferentes colores. 
Cuarenta y una camisetas de niño, 

de diferentes colores y medidas. 
Veintisiete pares de medias sport, 

de niño, 
Sesenta y tres pares de medias de 

algodón. 
Cuarenta y cinco pares de medias 

de hilo. 
Ciento cuarenta pares de medias 

de seda. 
Once batos de señora, de percal 

de diferentes colores. 
Catorce delantales de niño. 
Ciento veinticinco pares de calce

tines de niño. 
Cien pares de calcetines labrados, 

de hombre. 
Diez guardapolvos blancos para 

barbero. 
Diez telas para colchón. 
Ocho sábanas de algodón. 
Veinte metros de tela blanca de 

ciento sesenta centímetros. 
Cinco piezas, con sesenta metros 



en total, de pañete de traje de se
ñora 

Catorce chales blancos de señora, 
de lana. 

Cuatro blusas negras de lechero. 
Cuatro delantales de satén negro. 
Cinco juegos compuestos de ca

misas y bragas de señora, en opal y 
algodón, con puntillas y bordados. 

Seis enaguas en opal de algodón. 
Doscientos metros de tela Vichy, 

en veinticinco trozos y varios co
lores. 

Doce metros de satén negro, de 
setenta centímetros. 

Treinta metros de opal en tres 
trozos. 

Treinta metros de popelín. 
Treinta y cinco metros de dri l 

sarga, en tr*\s trozos. 
Ochenta gorras para caballero. 
Setenta y dos vestiditos de niña, 

de punto de seda. 
Doce toquillas de pelo de cabra. 
Ocho blusas de niño. 
Doce delantales de niña. 
Siete bragas de señora. 
1)- >s camisas de señora. 
Cinco enaguas de opal en varios 

co l •res, 
Cuatro blusas de albañil, de retor 

blanco. 
Trece pantalones de albañil, de 

retor blanco. 
Cuatro mantas de algodón pardo. 
Veintiséis pantalones de niño, de 

paño. 
Cinc i pantalones de mocito, de 

paño. 
Veintiuna cortinas de crudillo he

chas, con ríceos. 
Treinta y dos guardapolvos de 

niño. 
Diecinueve calzoncillos tela blan

ca, para niño. 
Diecinueve calzoncillos tela blan

ca, para hombre. 
I>• >s delantales de tela blanca. 
! >oce camisas señora, tela blanca. 
Dieciocho batas de percal y frane

la, para mocitas. 
Cuatro batas negras para señora. 
Cien boinas para caballero. 
Cuarenta y siete bufandas de al

godón. 
Trece batas de señora, percal. 
Cuatro pantalones de hombre. 
Cuarenta metros de retor en tro

zos. 
Noventa y siete paraguas de seño

ra y caballero. 
Cinco mantones de lana. 
Los enumerados bienes han sido 

justipreciados en la suma de dos mil 
setecientas setenta y cinco pesetas 
con cincuenta céntimos, y se encuen
tran depositados en el número cin
cuenta de la calle del General Ricar
dos, en poder del demandado don 
Florentino Pedraza García, señalán
dose para que tenga lugar dicho acto 
el día nueve de enero próximo y 
hora de las doce de su mañana, en la 
Sala audiencia, carrera de San Fran
cisco, número ocho, advirtiéndose: 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo; y 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar, 
previamente, en la mesa del Tuzgado, 
una cantidad igual, por lo menos, al 
diez por ciento en efectivo del valor 
de los bienes que sirve de tipo para 
la subasta. 

Dado en Madrid, para su inser
ción en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia, a quince de diciembre de 
mil novecientos treinta. 

E l Secretario, P. H. , 
P e d r o G . E s t e r 

V.° B . ° 
El Tuez municipal, 

Agustín F. de Peñaranda 
(A.—2.262) 

TRIBUNAL INDUSTRIAL 

En los autos que se siguen en el 
Tribunal Industrial de esta Corte, a 
instincia de Paulino Salobrán Do
mínguez, contra D. Pedro Ferrer y 
otro, sobre reclamación por acci
dente del trabajo, el señorjuez Pre
sidente de dicho Tribunal ha acor
dado se cite a dicho demandado, 
cuyo actual domicilio y paradero se 
ignoran, para que el día 24 de di
ciembre próximo, a las diez de su 
mafiana, en quinto lugar, comparez
can en la Sala audiencia de dicho 
Tribunal, sita en el piso bajo del Pa
lacio de Justicia, con entrada por la 
calle de Doña Bárbara de Braganza, 
número l , a la celebración del juicio, 
previniéndoles lo hagan con todos 
los medios de prueba de que inten
te valerse, apercibidos de que, si no 
lo verifican, se continuará el juicio 
en su rebeldía, parándoles además el 
perjuicio a que haya lugar en de
recho. 

V para su inserción en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, con el fin 
de que sirva de citación en forma al 
demandado D. Pedro Ferrer, autori
zo la presente, que firmo en Madrid, 
a 15 de noviembre de 1930 .—E l Se
cretario, Francisco de P . Rives. 

(Núm. 2.080) 

En los autos que se tramitan en el 
Tribunal Industrial de esta Corte, a 
instancia de Juan Acebal Rey, con
tra D. Oscar Leblanc, sobre recla
mación de salarios, se ha dictado la 
sentencia cuyo encabezamiento y par
te dispositiva de la misma dice así: 

Sentencia 
En la V i l la y Corte de Madrid, a 

25 de noviembre de 1930.—Habiendo 
visto con intervención del Jurado, 
yo, D. Antonio Bailen Lozano, Juez 
Presidente del Tribunal Industrial de 
la misma, los precedentes autos se
guidos entre partes: de la una, y 
como demandante, Juan Acebal Rey, 
mayor de edad, casado, jornalero y 
de esta vecindad, como padre y re
presentante legal de su menor hijo 
Antonio Acebal Arrieta, y de la otra, 
y como demandado, D. Oscar Le
blanc, en rebeldía del que se ha ce
lebrado el juicio sobre reclamación 
de salarios. 

Que debo condenar y condeno a 
D. César Leblanc a que paguealac-
tor Juan Acebal Rey 136 pesetas por 
salarios devengados como aprendiz 
por su hijo Antonio Acebal Arrieta, 
desde el 3 de febrero al 12 de abril 
del año actual. Se advierte a las par
tes que contra esta sentencia pueden 
interponer recurso de revisión ante 
la Excma. Audiencia Territorial, 
dentro del término de diez días, con
tados desde el siguiente al en que la 
misma les sea notificada.—Así por 
esta mi sentencia, que por la rebel
día del demandado se le notificará 
en los Estrados, insertándose el en
cabezamiento y parte dispositiva de 
la misma en el B O L T Í N O F I C I A L de 
esta provincia, a menos que el actor 
dentro de segundo día solicite su 
notificación personal, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Antonio Bailen.— 
Rubricado. 

V para su inserción en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, con el fin 
de que sirva de cédula de notifica
ción en forma al demandado D. Cé
sar Leblanc, expido la presente que 
firmo en Madrid, a 1.° de diciembre 
de 1930.—El Secretario, Pedro Alva
rez Castellanos. 

(Núm. 2.937) 

En los autos que se tramitan en el 
Tribunal Industrial de esta Corte, 
a instancia de Tose Martínez Fernán
dez, contra la entidad Torras, Socie
dad Anónima Muebles y Decora
ción, sobre reclamación de salarios, 
en los cuales se ha dictado la sen
tencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva de la misma dicen así: 

Sentencia 
En la V i l l a y Corte de Madrid, 

a 29 de noviembre de 1930. Habien
do visto, con intervención del Jura
do, yo, D. Antonio Bailen Lozano, 
Magistrado de Ascenso, Juez, Presi
dente del Tribunal Industrial de la 
misma, los precedentes autos segui
dos entre partes: de la una, y como 
demandante, José Martínez'Fernán
dez, de veintinueve años de edad, 
soltero, estudiante y de esta vecin
dad, y de la otra, y como demanda
da, la entidad Torras, S. A . Muebles 
y Decoración, en rebeldía, de la que 
se ha celebrado el juicio, sobre re
clamación de salarios, 

Fallo 
• Que debo condenar y condeno en 
rebeldía a la Sociedad demandada 
Torras, S. A. , Muebles y Decora
ción, a que pague al demandante 
José Martínez Fernández la canti
dad de 3í>0 pesetas por los concep
tos de referencia.—Se advierte a las 
partes que contra esta resolución 
pueden interponer recurso de revi
sión para ante la Excma. Audiencia 
Territorial, dentro de diez días, con
tadas desde el siguiente al de la no
tificación. Así por esta mi sentencia 
que, por la rebeldía de la Sociedad 
demandada, se le notificará en los 
Estrados, insertándose el encabe
zamiento y parte dispositiva de la 
misma en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provincia, a menos que el actor, 
dentro de segundo día, solicite su 
notificación personal, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Antonio Bailen— 
Rubricado. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N -
O F I C I A L de esta provincia, con el fin 
de que sirva de notificación en for
ma a la representación legal de la 
Sociedad Torras, S. A. , Muebles y 
Decoración, expido la presente, que 
firmo en Madrid, a 5 de diciembre 
de 19!3(J.—El Secretario, Pedro al
varez Castellanos. 

(Núm. 2.9%) 

A Y U N T A M I E N T O S 
DE LA P R O V I N C I A 

V A L L E C A S 
Este Excmo. Ayuntamiento tiene 

acordado celebrar snbasti pública 
para la contratación de las obras 
municipales de un evacuatorio sub
terráneo, en la avenida de Alfon
so XIII, bajo el tipo de 15.362,32 pe
setas, cantidad que se pagará en la 
forma indicada en el correspondien
te pliego de condiciones formulado 
por elautor del proyecto, Ingeniero 
municipal D. Pablo Diz Flores, y 
con cargo a la consignación corres
pondiente del vigente presupuesto 
municipal ordinario. 

Lo que se anuncia al público para 
la admisión de reclamaciones, por 
un plazo de diez días, pasado el 
cual no será atendida ninguna, con
forme dispone el artículo 26 del Re
glamento de contratación municipal 
de 2 de junio de 1924. 

Vallecas, a 15 de diciembre de 
1930 — E l Alcalde, Rogelio Fo l -
gueras. 

(E.—756) 
F U E N C A R R A L 

Habiendo sido aprobado por el 

Ayuntamiento Pleno el presupuesto 
municipal ordinario, formado para 
el año 1931, queda expuesto al pú
blico, en la Secretaría munipal, por 
término de ocho días hábiles, con 
arreglo a lo prevenido, durante cuyo 
plazo pueden presentarse reclama
ciones a tenor de lo dispuesto en el 
artículo 301 del Estatuto. 

Fuencarral, 1,° de diciembre de 
1930.—El Alcalde, Melitón Asenjo. 

(Núm. 2.945) 

V E N T U R A D A 
Aprobado por este Ayuntamiento 

Pleno el presupuesto formado para 
el próximo año de 1931, se expone 
al público, en la Secretaría de la 
Corporación, por término de quince 
días, contados desde el siguiente a 
la fecha de este anuncio, según dis
pone el artículo 300 del Estatuto Mu
nicipal y el 5.° del Reglamento de 
Hacienda, con el fin de que pueda 
ser examinado por los contribuyen
tes de este Municipio y formular re
clamaciones ante la Delegación de 
Hacienda de la provincia. 

Venturada 6 de diciembrede 1930. 
E l Alcalde, Bonifacio llernánz. 

(Núm. 2.920) 

E L B E R R U E C O 
Se encuentran expuestas al públi

co en la Secretaría de este Ayunta* 
miento, por término de quince días, 
las Ordenanzas que a continuación 
se expresan, para las exacciones 
consignadas en el presupuesto ordi
nario de este Municipio: 

Ordenanza para la exacción del 
arbitrio sobre el consumo 3T venta 
de carnes, para regir durante diez 
ejercicios consecutivos, a partir del 
próximo de 1931. 

Ordenanza para la exacción del 
arbitrio sobre la venta de bebidas 
espirituosas, vinos, alcoholes, etcé
tera, etc, para regir en los mismos 
ejercicios que en la anterior. 

Ordenanza para la percepción del 
sobrante del lo por 100 sobre terri
torial para atenciones de primera 
enseñanza, para regir en los mismos 
ejercicios que las anteriores. 

Ordenanza para la exacción del 
derecho-tasa por la prestación del 
servicio sanitario de reconocimien
to a domicilio de reses de cerda, 
para regir en iguales ejercicios. 

Los habitantes de este término po
drán examinarlas, en el plazo indi
cado, y presentar contra las mismas 
las reclamaciones pertinentes, con
forme disponen el artículo 322 y 
concordantes del vigente Estatuto 
Municipal y demás disposiciones 
vigentes. 

E l Berrueco, 10 de noviembre de 
1930.—El Alcalde, P. O. (Firmado). 

(Núm. 2.715) 

Monte de Piedad y Caja de Ahorros 

Solicitado duplicado de la libre
ta de imposición número 83.406, 
a nombre de D. Liborio Calcedo 
Diez, se anuncia será expedido, anu
lándose la libreta primitiva, si en el 
plazo de quince días, desde esta in
serción, no hay reclamación en con
trario. 

Madrid, 16 de diciembre de 1930. 
Por el Jefe de la Caja, Manuel Sán
chez Ocaña. 

(A.—2.261) 
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